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II.- SINOPSIS 

Contemplar que cuando exista expediente previamente integrado por la Comisión Ejecutiva o por las Comisiones 
de Víctimas de las entidades federativas, en el que conste la calidad de víctima, los hechos victimizantes y las 
afectaciones sufridas, no será exigible la presentación de dicha solicitud. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ricardo Crespo Arroyo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0021-1CP2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los párrafos 3, 17 y 20 del 
artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 144. Para acceder a los Recursos de Ayuda, 
asistencia y reparación integral, la víctima deberá 
presentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva de 
conformidad con lo señalado por esta Ley y su 
Reglamento. 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA ELIMINAR LA 
EXIGENCIA DE SOLICITUD FORMAL CUANDO 
EXISTA EXPEDIENTE PREVIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 144 de la 
Ley General de Victimas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 144. Para acceder a los Recursos de Ayuda, 
asistencia y reparación integral, la víctima deberá 
presentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva de 
conformidad con lo señalado por esta Ley y su 
Reglamento. 
 
Quien reciba la solicitud la remitirá a la Comisión 
Ejecutiva o comisiones de víctimas en un plazo que no 
podrá exceder los dos días hábiles. 
 
Las determinaciones de las comisiones respecto a 
cualquier tipo de pago, compensación o reparación del 
daño tendrán el carácter de resoluciones administrativas 
definitivas. Contra dichas resoluciones procederá el 
juicio de amparo. 
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No tiene correlativo Cuando exista expediente previamente integrado 
por la Comisión Ejecutiva o por las Comisiones de 
Víctimas de las entidades federativas, en el que 
conste la calidad de víctima, los hechos 
victimizantes y las afectaciones sufridas, no será 
exigible la presentación de dicha solicitud. 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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